
DECRETO PRESIDENCIAL N° 4815
LUIS ALBERTO ARCE CATACORA

PRESIDENTE CONSTITUCIONAL DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA

CONSIDERANDO:

Que el Parágrafo I del Artículo 165 de la Constitución Política del Estado, determina que el Órgano Ejecutivo está 
compuesto por la Presidenta o el Presidente del Estado, la Vicepresidenta o el Vicepresidente del Estado, y las Ministras y 
los Ministros de Estado. 

Que los numerales 4 y 22 del Artículo 172 del Texto Constitucional, establecen que es atribución de la Presidenta o del 
Presidente del Estado, entre otros, dirigir la administración pública y coordinar la acción de los Ministros de Estado; y 
designar a las Ministras y a los Ministros de Estado.

Que el Parágrafo I del Artículo 13 del Decreto Supremo N° 29894, de 7 de febrero de 2009, modificado por el Decreto 
Supremo N° 4393, de 13 de noviembre de 2020, señala la estructura organizativa del Órgano Ejecutivo compuesta por 
Ministras y Ministros del Estado Plurinacional de Bolivia, entre los que se encuentra la Ministra(o) de Relaciones 
Exteriores.

Que el Parágrafo I del Artículo 128 del Decreto Supremo N° 29894, dispone que en ausencia temporal de una Ministra(o) 
la Presidenta o Presidente del Estado Plurinacional, mediante Decreto Presidencial, designará interinamente a una 
Ministra(o) del área y una Viceministra(o) designada(o) administrará operativamente el Ministerio.

Que mediante nota GM-Cs-168/2022, el ciudadano Rogelio Mayta Mayta, Ministro de Relaciones Exteriores, comunica 
que se ausentará del país en misión oficial del 25 al 28 de octubre del presente año, a la ciudad de Buenos Aires - 
República Argentina, para participar del Diálogo de Cancilleres de la región, trigésimo noveno período de sesiones de la 
Comisión Económica para América y el Caribe (CEPAL), cuyo objeto es el reflexionar en torno al contexto regional actual y 
la recuperación económica post COVID-19; seguidamente participará de la XXIII Reunión de Ministras y Ministros de 
Relaciones Exteriores de la Comunidad de Estados Latinoamericanos y Caribeños (CELAC), en la que se presentará un 
balance de medio término sobre las actividades realizadas y se continuará con el diálogo sobre el fortalecimiento 
institucional del mecanismo, así como también se profundizará el debate sobre el futuro de la integración regional; 
posteriormente participará de la III Reunión de Ministras y Ministros de Relaciones Exteriores CELAC - UE, que tiene el 
fin de relanzar el intercambio entre ambos bloques y recuperar los espacios birregionales de cooperación al más alto nivel; 
finalmente participará de reuniones bilaterales a ser concertadas, razón por la cual solicita se designe Ministra o Ministro 
Interino, mientras dure su ausencia, de conformidad a lo dispuesto por el Parágrafo I del Artículo 128 del Decreto 
Supremo N° 29894.

DECRETA:

ARTÍCULO ÚNICO.-

Desígnese MINISTRA INTERINA DE RELACIONES EXTERIORES, a la ciudadana Maria Nela Prada Tejada, Ministra 
de la Presidencia, mientras dure la ausencia del titular.

Es dado en la Casa Grande del Pueblo de la ciudad de La Paz, a los veinticinco días del mes de octubre del año dos mil 
veintidós.

Fdo. Luis Alberto Arce Catacora, Maria Nela Prada Tejada.


